
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35832 25/07/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.:  Comunicación “A” 3985. Fe de erratas. 
 ________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de informarles que se ha detectado la omisión en 
cuanto a la incorporación de los puntos 10.3. y 10.4. al índice de las normas sobre “Capitales míni-
mos de las entidades financieras”. 

 
 
Consecuentemente, se acompaña la hoja que reemplaza a la oportunamente provista. 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

                                          María Teresa Serramalera                          Ana María Lemmi 
                                        Jefe de Emisión de  Normas                     Subgerente de Emisión 
                                       Gerencia de Emisión de Normas                          de  Normas 
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Comunicación “C” 35832 

 

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 
“CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS” 

 
-Índice- 

 
Sección 8. Responsabilidad patrimonial computable. 
  
 8.1. Determinación. 
 8.2. Conceptos computables. 
 8.3. Aportes de capital. 
   
Sección 9. Bases de observancia de las normas. 
  
 9.1. Base individual. 
 9.2. Base consolidada. 
   
Sección 10. Disposiciones transitorias. 
   
 10.1. Valor de “k”. 
 10.2. Imputación en las bandas temporales para determinar la exigencia del 

capital mínimo por riesgo de tasa de interés. 
 10.3. Adquisiciones de entidades financieras. 
 10.4. Fusión de entidades financieras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


